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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE ASISTENCIA LETRADA, ASESORAMIENTO 

JURÍDICO Y DEFENSA EN JUICIOS 

 

1. OBJETO 

El Ayuntamiento de Serón, tiene la necesidad de contratar el servicio de 

asistencia letrada, asesoramiento jurídico y defensa en juicios. 

Esta licitación tiene como objeto la contratación del servicio de 

asesoramiento jurídico en todas las materias que se puedan plantear en el 

Ayuntamiento de Serón, además asistencia letrada y defensa en juicios en cualquier 

ámbito derivadas de las materias objeto de asesoramiento. 

2. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

La asistencia letrada en juicios y el asesoramiento jurídico y defensa en 

juicios ya viene siendo externalizada desde décadas, pues dado el número de 

demandas, es necesario contar con este servicio. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

Aunque no se trata de un contrato de asesoramiento jurídico integral, pues 

parte de los casos se resuelven por los medios de la Excma. Diputación Provincial 

de Almería, si es necesaria la contratación externa para dar mayor agilidad y hacer 

que las consultas e incidencias se resuelvan de la mejor forma, especialmente en el 

caso de llegar a interponerse una demanda, que es ahí donde actuaría la 

representación y defensa jurídica también de esta contratación. 

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Asesoramiento jurídico, asistencia letrada y defensa en juicios en todas las 

materias que se puedan plantear. A modo enunciativo, y sin perjuicio de los 

trabajos que se contemplen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la 

asistencia jurídica será entre otras: 
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- Intervenir y actuar, en nombre del Ayuntamiento de Serón, ostentando 

la dirección jurídica en toda clase de actos y negocio jurídico, procesar o 

extraprocesal. 

- Ejercitar toda clase de acciones entre el juzgado y/o tribunales de orden 

civil, penal, contencioso y social, así como ante cualquier organismo, 

corporación, autoridad y funcionarios de cualquier ramo y ante 

cualquiera de las administraciones públicas. 

- Evacuación de consultas, elaboración de informes, redacción de 

contratos y escrituras, etc. 

- Asistir al menos un día al mes (8 horas), para poder mantener reuniones 

de coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento. 

- Información de actualización jurídica. 

- Y, en general, cualquier consulta relacionada con el ámbito jurídico. 

El asesoramiento se prestará por vía e-mail, por teléfono, e incluirá cuantas 

reuniones sean necesarias para debatir y esclarecer los asuntos sometidos a 

consideración. 

 

 Las reuniones se realizarán en las oficinas del Ayuntamiento de Serón. 

 

En caso de especial complejidad, la respuestas vía email deberán ser 

atendidas en las 24 ó 48 horas siguientes. 

Asimismo, queda comprendido en este servicio: 

- Redacción de escritos derivados del asesoramiento (cartas, escritos 

administrativos, comunicaciones…etc). 

- Redacción de notas e informes aclaratorios a las consultas. 

- Información puntual de las novedades legislativas que sean de interés y 

aplicación en el Ayuntamiento de Serón, en el ámbito objeto de 

asesoramiento. 

Además de las reuniones indicadas, se contará con el asesoramiento 

presencial de un letrado en la sede del Ayuntamiento de Serón durante al menos un 

día al mes. 

 

Representación y defensa jurídica: Representación y asistencia en 

juzgados y tribunales en cualquier tipo de materia, derivado de las materias objeto 
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de asesoramiento, en todo el territorio nacional y en todas las instancias de la 

jurisdicción que pueda corresponder en su caso, incluye: 

- La preparación de los pleitos con las reuniones que sean necesarias. 

- Redacción y presentación de documentos, además de escritos de 

vencimiento y trámite. 

- Preparación y presentación de demandas y recursos, así como 

cualesquiera otros precisos en el ámbito jurídico. 

- Asistencia y representación en juicio, en todas las instancias, hasta 

obtener una sentencia definitiva y archivo de las actuaciones. 

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato asciende a un importe estimado 

de 100.000,00 € más 21.000,00 €uros de I.V.A., todo ello, correspondiente a 4 

años.  

El contrato podrá ser objeto de una prórroga de un año de duración, por un 

valor estimado de 25.000,00 € más IVA (VEINTICINCO MIL €UROS MÁS IVA). 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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